


Solicitud de 
solvencia o 
estado de cuenta



Ingrese al portal de servicios en línea de la Dirección General de Impuestos Internos 
a través de www.mh.gob.sv y de clic en la opción SERVICIOS



Seleccione Servicios en línea



A continuación dar clic en el botón “Ir al servicio” de la opción de los Servicios en Línea DGII, 
se habilitará de inmediato el portal de servicios de la Dirección General de Impuestos Internos.



Seleccione la opción Servicios con Clave, 
dar clic en el ícono “Peticiones y Estado 

Tributario”

NOTA:

Para poder hacer uso de este servicio, 
previamente deberá registrarse como

usuario de los Servicios en Línea, que le 
ofrece la Administración Tributaria, para 

esto, debe presentarse al Centro de 
Atención Exprés más cercano.



Seleccione el servicio deseado “Solicitud e Impresión de Solvencia o Estado de Cuenta”.



Si tiene más de 30 días de no solicitar o actualizar su estado tributario, el sistema 
automáticamente le realizará la solicitud de solvencia, en el momento de seleccionar el ícono 

solicitud e impresión de solvencia o estado de Cuenta.  Una vez se haya analizado la solicitud, se 
le enviará una notificación indicándole la disponibilidad del resultado.



a) El estado “No Contribuyente” Es un 
equivalente a "Solvente” por lo tanto puede
continuar con los trámites ante el Sistema 
Financiero/UACI´s/CNR quienes ya
conocen sobre dicho término. 

(Base legal Art. 219 del Código Tributario)



b) Estado Tributario Solvente aplica cuando
se ha cumplido con todas las obligaciones
formales y sustantivas.

c) Estado Autorizado se aplica cuando
posee resolución de pago a plazo y ésta se 
encuentre al día con los pagos y no existe
ningún otro incumplimiento.

Para ambos casos puede realizar sus 
trámites sin ningún inconveniente.

(Base legal Art. 219 del Código Tributario)



Al seleccionar el botón imprimir
Constancia o Estado de Cuenta, el
sistema le mostrará el documento con sus 
datos y el estado determinado según su
situación tributaria ante el fisco, el cual
puede ser:

a) No Contribuyente

b) Solvente

c) Autorizado

d) Insolvente



d) Si su estado tributario es Insolvente, debe
imprimir el estado de cuenta, el cual puede
contener:

1. Deudas pendientes de pago, y/o

2. Declaraciones y/o Informes que no se han
presentado y/o

3. Observaciones: donde se detallan
señalamientos que debe superar.

Importante: Para poder visualizarlo debe haber firmado el
Contrato de Aceptación de Términos de uso de los Servicios
en Línea; si aún no lo ha hecho puede acercarse al Centro de 
Atención Exprés más cercano para poder tener los accesos.



Importante

Cuando se solvente todo lo que le 
refleja el Estado de Cuenta, debe
solicitar de nuevo  solvencia para 
actualizar el Estado Tributario.



Contáctenos

Correo electrónico
solvencias@mh.gob.sv  

asistenciadgii@mh.gob.sv

Call Center
2237-3444 
opción 2

WhatsApp
2113-9519

Página Web
www.mh.gob.sv

http://www.mh.gob.sv/



